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" N : ESCRITURA PUBLICA de CON E y     

  

 AÓANTIA: US$.1.600,00 Dólares de los Estados Unidos de 
NE OS A 

>= 4  América.- 

5 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

  

6 de El Oro, República del Ecuador, hoy día jueves cinco de 

7 ¡Mayo del año dos mil once; ante mí, DOCTOR LESLIE MARCO 
Mn 

“CÁSTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón 
AS 

Machala, comparecen por sus propios derechos, la señorita 
o   

MCNICA DEL -ROCIO CISNEROS. PINEDA, de estado -civil soltera, 
  

empleada, domiciliada en la Ciudadela 24 de Septiembre 

de esta ciudad; y, los señores SERGIO AUGUSTO REYES 
  

  

MORALES, de estado civil soltero, Ejecutivo, domiciliado en 

14 la Ciudadela- Villaflora de ¡esta ciudad; EDISON MILTON [q 

15 GANCHOSO GRANDA, de estado civil casado, empleado 
PPP. 

  

16 privado, domiciliado en - las calles Guayas y Onceava Norte 

17 de esta ciudad; GERARDO PATRICIO BENITEZ CEDILLO, de 
oem 

18 estado civil casado, empleado, domiciliado “en: las calles 

19 Santa Rosa y Pichincha de esta ciudad;. y, CHRISTIAN 

| Q——————— 
20 ROBERTH NARANJO NEIRA, casado, empleado privado, 

21 domiciliado en la Ciudadela La Primavera de esta ciudad. - 

22 Les comparecientes, ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

23 para obligarse y contratar, a quienes de conocerlas doy 

 



17 

20 

21 

22 

23 

dDxc. Leste Milenio Cistidllo Settamayar 

Braña Quiériko 

Malla — TÍ Oo 

fe, de:  acuerdo...a -las cédulas de: ciudadanía que me 

presentan, con amplia libertad y bien. instruidos de la 

naturaleza y resultados de la. presente. Escritura Pública 

de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación: ----------- 

SEÑOR NOTARIO: En .el Registro de Escrituras públicas a su 

cargo, sírvase extender una de CONSTITUCIÓN DE. LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA TRANSBINAC- S. A.;: de 

conformidad.con las siguientes cláusulas: -oooooormeranoooiorm-- 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la 

presente escritura, en. forma libre y voluntaria, por sus 

propios y personales derechos, comparecen los. señores: 

rta. Mónica del Roció Cisneros Pineda. de estado civil 
rn     

édula de identidad 0702234675, 7 ecuatoriano, el Sr. 

Edison Milton. Ganchoso Granda de _ estado civil casado con 

cédula de identidad N* 070267938- 2 ecuatoriano, Sr. Gerardo 

Patricio Benitez Cedillo de estado civil. casado con 

cédula de — identidad "0701924276 ecuatoriano, el Señor 

Christian Roberth Naranjo: Neira de . estado civil. casado 
e 

con cédula de identidad N* 171424995-8- ecuatoriano. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta
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-408= 

a AMAS 
¡E de % > 

ciudad de Machala, legalmente e > dE 00 

  

SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSBINAC S.A.: 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, ¿OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- 

ARTÍCULO -PRIMERO.- Con la denominación de TRANSBINAC 
FEF 

S.A., se : constituye una Sociedad Anónima en la 
q 

provincia de el Oro, República del Ecuador, que tiene por 

OBJETO SOCIAL: a) La Compañía se dedicará 
WU 

exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada a 
  

nivel Nacional, _sujetándose a las disposiciones de la Ley 
  

E IN y y e, 

Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y seguridad 
  

me 

ARNES 

Vial, sus Reglamentos y. las disposiciones que emitan 
que nos A s e y 

los. Organismos competentes en esta materia. Para 
e Dt pos 

cumplir con su objetivo social la Compañía podrá 

suscribir. toda clase de contratos civiles y mercantiles 
IP A a 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

Machala. +oorrnnnrnrmnnrn reo 
A AAN. 

ARTÍCULO TERCERO: El plazo de duración de la Compañía 

: será de cincuenta. años, contados a partir de la 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.- | 
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inscripción de este contrato social enel Registro 

Mercantil, pero podrá disolverse y liquidarse antes del 

plazo señalado así como prorrogar la duración: de la 

misma, previo acuerdo de la Junta General de Accionistas, 

tomado de acuerdo a lo establecido por la Ley.---- 

CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES. 

Es ÉrgcuLo CUARTO: El capital social de la compañía es de 

«E MIÉ SEISCIENTOS. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
añ . 

mM ($ 1600,00) y está dividida en mil seiscientas 

1w,2aEríánes ordinarias y  nominativas a un valor de un 
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- Rad cada una. Los títulos de acciones llevarán las firmas 

del Presidente Ejecutivo y Gerente General de la 

COMPAÑÍA. erroneo mr 

ARTÍCULO QUINTO: La transferencia de acciones serán 

inscritas en el libro de acciones y accionistas, en el 

que se registran todas las transferencias o modificaciones 

relativas a la propiedad de las MisIMAaS.-=-—=-=-====+=mnm.... 

ARTÍCULO SEXTO: Cada acción da derecho a un voto en 

proporción a su valor pagado. o nooroerrerrrrmmmamnrnmnrnrmnne- 

CAPÍTULO TERCERO: REGIMEN NORMATIVO.- ARTÍCULO 

SÉPTIMO: La compañía será-gobernada-y- administrada por 

medio de la Junta General de Accionistas, el Presidente 

Ejecutivo y el Gerente General, ooooooooceerrrmmmcccccccccro 
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"organización. obligación, funcionamiento 90 osatrisubioñes y 

más aspectos, por las pertinentes disposiciones legales 

y. en particular por el párrafo Siete de la Sección 

Sexta de la Ley de Compañías, inclusive, respecto, a la 
(A 

a rro 

forma, quórum y Época para  convocarlas y tomar 
e a A rr, A A O RA A, MU A re sn md 

“decisiones, de conformidad con. los. Artículos Números 
e ar 

y 

e ARA Crime a e ra. 

236, 237, 238 y 240 de la Ley de Compañías, emana 

ARTÍCULO NOVENO: corresponde a la Junta General 

ejercer - y cumplir todos los derechos y 

obligaciones que en el Artículo 231 de la Ley. de 

Compañías determina, así como realizar todas las 

funciones que no estuvieran atribuidas a ninguna otra 

autoridad de la Compañía y orientadas a solucionar 

problemas de carácter económico, financiero y 

administrativo que se presenten en la Compañía, 

siendo por lo mismo atribuciones de la Junta General 

interpretar en forma obligatoria para los accionistas 

cualquier duda que se. presentare en la aplicación de 

este contrato social..- Las resoluciones de la Junta 

General tomadas conforme a la Ley y a este contrato 

social, obligan a todos los accionistas presentes O 

ausentes y que  estuvieren O no de acuerdo con las 
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1 resoluciones, dejando a salvo el derecho de - impugnación 

2 previsto en los Artículos Números 215 y 216: de la Ley. de 

3 Compañías. ------ an ÓN 

4 ARTÍCULO DÉCIMO:  REPRESENTACION  LEGAL.- La 

5 representación legal, judicial y  extrajudiciál de la 

Compañía la ejercerá el Gerente General, en forma SN
 

—
 individual con amplias facultades y sin más 

limitaciones que las. establecidas en, . el. presente 

3 
ER 

O 

Estatuto, con estricto apego a las leyes, reglamentos 

J8
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QU
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a las resoluciones de la Junta General de 

*r= . . 

2 LN 

    

($ 
le 

(Gi
gif

llo
 ¿
SO
LA
 y

u 

sd
 

NERRTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El presidente ejecutivo de la a 

13 Compañía, será designado por la Junta General. de 

14 Accionistas, por un período de dos años y podrá. ser 

15 indefinidamente reelegido.- El nombramiento podrá recaer 

16 en una persona que sea O n0omaccionista de. la 

11 Compañía y tendrá las siguientes atribuciones: a) 

18 Subrogar al Gerente General, con todas las atribuciones 

195: de este en caso de falta ausencia temporal; b) 

20 Presidir las Juntas Generales de Accionistas c) Realizar . las 

21 acciones que en forma especial le encomendare a la 

2 Junta General de Accionistas; d) Autorizar con su firma 

23 Conjuntamente con la del Secretario las actas de las
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Z ytA HE ha 

-matro- A PH . 

'Juntás: Generales: »*: de Accionistás:..e) “rimar 33 Je Eon: 
* 

E AS 
7 

   

   

  

A AO 
, . Y . , e . . < . . 3 . 

Gerente:General:las.escriturás «des. comprevenéacde dishes” 

inmuebles ; de :-própiedad-::de:'la'::Compañía;.*.f) Supervisar : y 

controlar: “o:lá  -: contábilidad:: y ':el'imanejo «contable- y 

financiero: de;+«la:- Compañía; g) Las demás :que-le «impongan 

tas. disposiciones:legales yiel presente:Estatuto.-++"--+++rit====-- - 

ARTÍCULO»: DÉCIMO:: SEGUNDO: -: El Gerente: General «de la 

Compañía - será designado - por la Junta“:General: de 

Accionistas: para. “un. periodo .de'*dos .áños y podrá: * ser 

¡indefinidamente. :::reelegido: .El :mombramiénto :¡podrá:recaer 

«en una persona que seas o: no: accionista de: la 

COMPAÑÍA: lociones A 

ARTÍCULO- DÉCIMO TERCERO: --DE--LAS - AFRIBUCIONES:: DEL 

GERENTE: GENERAL::. a)rEjercer* la! representación “legal, 

judicial. y-extrajudicial de - ta:Compañía cenforma individual; 

b) Cumplir y. hacer cumplir.las.disposiciones:de la Ley; de tos 

reglamentos y de.la.Junta:Géneral dé »Actiónistas; cj Nombrar 

y.remover al personat:.de:empleados:-..y:: trabajadores : que 

requiera la Compañía siempre:y:en:todo.caso contando 'con: el 

criterio ¿del Presidentés*d)“Eláborar conjúntamente:: con: el 

Presidente Ejecutivo:.el: proyecto dé' presupuesto: que:deberá 

ser: aprobado: por: la: Junta General de.Accionistas;-Responder 

por el «control del personal;=f) Actuar” de "Secretario .en las 

7 
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¿Juntas Generales :de : Accionistas; 9):¡Presentar::«un.. informe pS
 

anuál: a; la: Junta:«Generak:de «Accionistas: con'seb:«balance»:.y to
 

proyecto::de :reparto.de-.utilidades;*h):: Controlar: bajo”: su wm
 

personal. responsabilidad .que:::se::«lleve: la contabilidad-al Eh 
2
 día; 1)". Autorizar-con, su: firma «conjuntamente: con. la del 

s Presidente Ejecutivo::-los .: títulos.de acciones; j):Reemplazar 

on 

7 al Presidente Ejecutivo de: :la“Compañía;' .éni los casos:de 

€ aplta 0 impedimento. eterna 
B3R.. | 
PS ARTÍCULO DECIMO CUARTO:.. La: :.. Junta:**:, General * de 

2 

    
-cionistasnominará: cada :año. un: Comisario: principal: o 

uo suplente: Los: comisarios "se regirán; por. las 

a posiciones- --.al - Articulo. - 274- --de -- la:rikeyude 

13 Compañias cion cin ii A, 

14 ARTÍCULO DÉCIMO: QUINTO:>ta»junta Generátide Acciónistás 

15  decretarái el:reparto, de :«utitidades con tarregloza:.losvarticúlos 

16 correspondientes: dela: Ley:ide':Compañlas;s++ripodoniarimamiaida 

17 ARTÍCULO: DÉCIMO: SEXTO::sLa; Junta: General: de::Accionistas 

18 * designará:al: odos liquidadores.'yLasliquidación :'se:hará:con 

19  arreglosra: ¿las normas: legales: petita 

20 CAPÍTULO: "TERCERO: +: DISPOSICIONES::'"DE'' TRÁNSITO. - 

21 ARTÍCULO +DÉGIMO: SÉPTIMO: ¿Los:*:.permisos:: “de: «operación 

2  que:-reciba::la:..Compañía paras: laiprestaciómidel servicio 

23 de -Transporte:.Terrestre:Comercial,:en 'ta: modalidad de.
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2 “competentes Organismos de Tránsito. 

cinco. 

Y, ¿y 
1 Transporte de Carga: Pesada, serán fxtorizaf 

o 

2 0 2 2 

PAGUINA DE yy DE MA, 

    

Ze A 

CORO - ECUADO% 
3 ARTÍCULO «DÉCIMO NOVENO: La Compañía a 05 LO 

a TACA, 
4 relacionado con el tránsito y transporte ter de, sE 

5 ala lLey de Tránsito vigente y a los rlpmen 

SES regulaciones que «sobre -esta materia dictar io. 
== 
RSE SS A 

Es DECLARACIONES: Los accionistas fundadores de la Compañía 
SE 

EA S declaran que el capital social de TRANSBINAC S.A., ha sido 

UN 

e]
 

“suscrito y pagado de la siguiente forma: 

11 «CUADRO DE- INTEGRACIÓN POR PAGO DE CAPITAL SUSCRITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

12 DE LA COMPAÑIA TRANSBINAC S.A. 

' CAPITAL | CAPIFAL |PORCENTA | TOTAL 
ACCI ONISTAS SUSCRITO | PAGADO yES ACCIONES 

Mónica del Roció Cisneros Pineda 20 | 20 % 1.25 20 

Sergio Augusto Reyes Morales 620 620 % 38.75 620 

Edison Milton Ganchoso Granda 20 20 % 1.25 20 

Gerardo Patricio Benítez Cedillo ¡ 820 3820 % 20 320 

Christian Roberth Naranjo Neira | 620 620 -% 38.75 620 

TOTALES 1600 ¡| 1600 | % 100,00 | 1600               
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Los accionistas declaran, también que el capital pagado 

totalmente en numerario, ha sido depositado en la 

cuenta de integración de capital, cuyo certificado bancario 

se agrega como documento habilitante de la presente 

OSCTTUN A. rr rrrrmmementinmno 

TERCERA: PRIMERA CLÁUSULA TRANSITORIA: A la presente 

escritura se acompañan como «documentos habilitantes: a) 
Bos 
132 Bienta de integración de capital; b) La certificación 

Bejésena de nombre emitida por. la Superintendencia de 

de la Compañía emitido por el Consejo Nacional 

SEGUNDA CLÁUSULA  TRANSITORIA.- Los accionistas 

fundadores facultan al Doctor Mao Iñiguez Aguirre, para que 

efectúe todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de este contrato y para su aprobación 

inscripción y demás diligencias hasta terminar su 

constitución.- Usted señor Notario, sírvase incorporar las 

demás cláusulas de estilo y documentos necesarios para la 

plena validez de la presente escritura.- f) llegible- Doctor 

Mao Iñiguez Aguirre.- Matrícula No. 614.- Colegio de Abogados 

de El Or O oro 

10



    

.¿SSNTTTSV Locho- a 
ZN se DE MACH, 

RESOLUCIÓN No. U16-CJ-007-2011-CNTTI o, 

E 20 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA INESA: 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE T. RESTRE, pS 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL NX gy oro - ES EN 
Fa 

Amero 

     

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
TRANSBINAC S.A, con domicilio en la Av. Tarqui y Pichincha, cantón Machala, provincia de 
El Oro, han solicitadc a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nomina de CINCO (5) integrante: de esta nacienie sociedad, detaliados a continuacion. 

  

  

  

  

  

MONICA DEL ROCIO CISNEROS PÍNEDA 070369116-9 Z 
SERGIO AUGUSTO REYES MORALES 070223467-5 E” 
EDISON MILTON GANCHOSO GRANDA 070267938-2 
GERARDO PATRICIO BENITEZ CELILLO 070192427-6 o. 
CHRISTIAN ROBERTH NARANJO NEIRA 171424995-8 A       
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de ta 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir” 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 097-DAJ-007-2011-CNTTTSV, 
de fecha 22 de febrero del 2011, recomienda la emisión de informe favorable para la 
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E ENTTTSV 
Me 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
TRANSBINAC S.A, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 

Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
. Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga besado//, 

denominada TRANSBINAC S.A con domicilio en la Av. Tarqui y Pichincha, cantón 
Machala, provincia de El Oro, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 

comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viai y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictarepszla Comisión Nacional del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autgrígádes que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticienaros, a la Superintendencia de Compañias 
y alas autoridades que sean del caso.     : o en la ciudad de Quito, en la Dirección/EjedulivÁ de la Comisión Nacional del Transporte 

dl “FErestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 28 Ay fdbf/ale de 2011. 
/ 

rd s 

Ricardo Antón Kñricalla 
D RECTOR EJECUT / 

LO CERTIFICO: / 
l Y l / S EOS moco 

ADB” Paulina a aja Aaa) TEARS» e SE -RETARÍS ENERAL os) 

  

       
Onita, 

QUE El PRESENTE DOCU Es: QUEREPOSA E podio SEL COPA bs soja 
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RESOLUCIÓN No. 016-CJ-007-2011-CNTTTSV 

TRANSEINAC S.A
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Machala 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7337803 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CISNEROS PINEDA MONICA DEL ROCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/12/2010 12:36:55 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A GONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSBINAC $. A. 
APR 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 25/01/20 12 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LILIÁN ROMERO LEÓN 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
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Machala, 20 de Abril de 2011. 
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El SR. GERARDO PATRICIO BENITEZ CEDILLO con número de cédula 
0701924276 Consignó en este Banco un depósito de USD $ 1600.00 

Para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de TRANSBINAC S.A.. Hasta la respectiva 
autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

      

detalle: 

|. NOMBRE DEL SOCIO MONEDA VALOR 
SERGIO REYES MORALES USD$ $620.00 
MONICA CISNEROS PINEDA USD$ $20:00 
EDISON GANCHOSO GRANDA USD$ $20.00 
PATRICIO BENITEZ CEDILLO USD$ $320.00 
CHRISTIAN NARANJO NEIRA USD$ $620.00 

TOTAL $1,600.00     
  

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante 

Atentamente, ' 

  

Mónica Albán 

Matriz: Av. Atahualpa y Av. Amazonas, esquina 

Tel. (593 2) 600 3820 Fax (593 2) 600 3819 Quito - Ecuador 

(s) en cuenta, previa a la devolución del original de este Certificado. 

infoObancoprocredit.com.ec 

  
www.bancoprocredit.com.ec 
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pa NN AÑ E Br Notario Quinto cutorce Las ae w o He 
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1 Hasta aquí los documentos habilitantes que Nunto con” la. ] 

2 minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública. con todo 

3 el valor legal. Y, leida que fue - integramente por mi 

4 el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican 

s enlo expuesto y firman “conmigo.::en :+ unidad -de- acto, 

6 de todo lo cual doy fe.---oooonnnerreeriorecniadarq irene 
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Na C.C.No. 070267938-2 
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zón: Siento como tal, que procedo a tomar nota _Jde_ la 
Resolución No. SC. DIC M. 11.00241 de fecha 27. SI 773 
2011, dictada por el Sr. Abg. Carlos Murrieta Ma gate d AN     
Compañías de Machala, en la que apruebayi$ Con e o de vs 
la Compañía TRANSBINAC S. A., al margen de o escrit ES Blblica s/ 
que antecede.- eS 

       * Dr. Les arco Castillo Sotomayor WM 

Notario — Quinto 
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o «¡Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que en” cumplimiento ' de lo dispuesto en la 

Resolución No.SC.DIC.M.11.000241, dictada por: el TO dntae0E mo. 

Compañias de _Machala, el 27. ¿de Junio del. S a. 01% 
j 

  

“inscrita ésta” “Escritura em sel Registro Mercahpil come 
0 e 

835 y anotada en el Repertorio bajo 'el No. 1 TS 

“a ocho de Julio del dos - mil once.- El: Registrador 
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Aa, 

Mercantil.=+x-x-x-X-X-X 

mr Reglstrador Mercantil 
Mall: del Cantón Machala 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta. "Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en, el Decreto 33% dictado pór el señor 

Presidente de la República el 22 .de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial 'No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.“ Machala, a SEho de Julio del . dos mil  once.- 

El: Registrador Mercantil. —x—-x—-X-X XRO MM RM 

  

Registrador Mercantil e 

Mel del Cantón Machala 

CERTÍFICO: Que se ha fijado por. el tiempo de seis 

“meses que determina el AXt:. 33 del Código de 

CG. Unioro, Of. 48 Y 49 

-Machala- Ecuador. .: popa 

 



Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

y una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañía 'TRANSBINAC S.A..- Machala, a ocho de Julio 

del dos mil once.- El Registrador Mercantil.-X-x-X-X-X-X-X- 

    
ml Registrador Mercantil 

del Cantón Machala 
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